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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho.-- 

La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Proc aduna 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los 
artículos 5 fracciones IV y XII, 8 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracció III, 30 
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territori de la 
Ciudad de México, 4 fracción III, 52 fracción I, y 101 primer párrafo de su Regl ento, 
habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-201 3385- 
SPA-1927 relacionado con la denuncia ciudadana radicada en este org nismo 
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: --------- 

ANTECEDENTES 

La presente denuncia refiere al presunto maltrato del que son objetos 7 ejemplares ca Mos y 
30 ejemplares felinos ubicados en calle Benito Artalejo, manzana 2, lote 21, colonia P nta de 
Cehuayo. Alcaldia de Alvaro Obregón. 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada. se  realizaron las diligencias previstas n los 
artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Orde 	to 
Territorial la Ciudad de México; asi como 90 y 94 de su Reglamento, mismas que con an en 
el expediente al rubro citado. integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México co orine 
a lo establecido en el articulo 11, tracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecció a los 
Animales de la Ciudad de México. es considerada autoridad en materia de bienest y es 
competente para conocer sobre los presentes hechos, realizar acciones para la prote• ión y 
defensa del bienestar animal, así corno tener la facultad de instaurar mecanismos, ins ncias 
y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. 

BIENESTAR ANIMAL 

La presente denuncia refiere el presunto maltrato del que son objetos 7 ejemplares ca nos y 
30 ejemplares felinos ubicados en el domicilio referido, los cuales presuntamente lo alas 
buscan comida con los vecinos y no les proporcionan alimentos y los perros los 	lene 
amarrados sin comida a la intemperie. 

Al raspe to la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México. en su art lo 24 
señala: 
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(...) Se consideran actos de crueldad y maltrato que deben ser sancionados conforme lo 
establecido en la presente Ley y demás ordenamientos julkhcos apkcables, los siguionies actos 
realizados en perjuicio de Cualquier animal, provenientes de sus propietarios. poseedores. 
encargados o de terceras que entren en relación con ellos: 

1. 	Causarles la muerte utilizando cualquier medio que prolongue la agonía o 
provoque sufrimisMo: 

ft. 	El sacrlacro de animales empleando métodos diversos a los establecidos en las 
nomas oficiales mexicanas y. en su caso. las normas ambientales. 

fa 	Cualquier mi:Nación. alteración de la ~Wad risita o modificación negativa de 
sus instintos naturales.. que no se efectúe bajo causa jusblicada y cuidado de un 
especialista o persona debidamente autorizada y que cuente con conocimientos 
técnicos en la materia; 

1V. 	Todo hecho, acto u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento. poner en 
peligro fa vida del animal o que afecten el bienestar animal; 

V. Torturar o maltratar e un animal por maldad. brutalidad. egoísmo o negligencia 
grave; 

VI. No brindarles atención médico veterinaria cuando lo requieran o h determinen 
las condiciones para el bienestar animal; 

VII. Azuzar a los animales para que se ataquen entre ellos o a ias personas y hacer 
de las peleas así provocadas, un espectáculo público o privado; 

Vil?. Toda privación de alfa luz. &Omento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie. 
cuidados médicos y alojamiento adecuado. acorde a su especie, que cause o 
pueda causar daño a un animal: 

IX. Abandonar a los animales en le vio pública o comprometer su bienestar al 

desatenderlos por periodos prolongados en bienes de propiedad de 

particulares; y 
X. Les demás quo establezcan la presente Ley y demás ordenamientos jurídicos 

aplicables. (...) 

Asimismo, el articulo 29, establece: 

(.4 Toda persona propielaña, que compre o adquiera un animal de compañía está obligada a 
cumplir con les disposiciones comksponcf•enfes establecidas en la presente Ley y demás 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

Está obligada a recoger OS heces depuestas por su animal cuando transite con él en la vía 
público (...) 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que 
personal de esta Subprocuraduria llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos., de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica dé esta 
Entidad. diligencia en la que se citó a comparecer en las oficinas de esta Subprocuredüría la. 
pers a habitante del domicilio, quien informó que cuenta con 4 ejemplares caninos y. 17 
ejemplares felinos. los cuales cuentai cqn los cuidados necesarios para su bienestar. 
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En seguimiento a la denuncia, se realizó una nueva visita de reconocimiento de hechos en la 
que el propietario de los ejemplares caninos permitió el acceso al inmueble durante la qual se 
constató, la existencia de 4 ejemplares caninos, hembras. esterilizadas, los cuales al ser 
observados por personal de esta Procuraduría. se  detecta que su condición corporal es ideal, 
toda vez que sus costillas son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de rasa, 
además se observan la cintura detrás de las costillas al ser vistos desde arriba, asi c o un 
pliegue abdominal evidente, los ejemplares caninos son alimentados con croquetas pollo 
dos veces al día y cuenta con recipientes con agua limpia de manera permanente. 

El lugar de alojamiento de los animales es al interior del inmueble, donde se encuentran ibres, 
contando con un cuarto con una cama y un sillón para su descanso, el lugar fue obs ado 
limpio, libre de heces y malos olores. Cabe señalar que los ejemplares caninos cuentan on el 
espacio suficiente para desplazarse de acuerdo a su talla. 

En cuanto a su comportamiento, se observaron con una postura relajada sin ma estar 
agresión; asimismo, permiten el contacto físico y se muestran dispuestos al juego de 	nora 
inmediata; en este sentido derivado del comportamiento mostrado por los anima s de 
compañia se deduce que no presentan signos de estrés o aislamiento.. 

Por otro lado, el visitado exhibió las cartillas de vacunación; no obstante, se le exh 6. a 
continuar brindándoles la atención médica veterinaria, mediante el esquema de vacuna 6n de 
acuerdo a su edades, para reforzar sus sistemas inmunológicos a fin de evitar enferm ades 
graves y potencialmente mortales, así como la atención médico veterinario que pedan 
requerir. 

En lo que respecta a los ejemplares felinos personal de esta Entidad constató la existencia de 
17 gatos (10 machos y 7 hembras), esterilizados, los cuales al ser observados por perso al de 
esta Procuraduría presentan una condición ideal, toda vez que están bien proporcionad s; se 
observan las cinturas detrás de las costillas; tienen costillas palpable con ligera cubie a de 
grasa; mínima acumulación de grasa abdominal, los ejemplares felinos son alimentad con 
croquetas, pollo y atún, contando con dos recipientes con agua limpia de manera perma ente. 

El lugar de alojamiento de los animales es al interior del inmueble, donde se encuentran ibres. 
contando con un cuarto con una cama para su descanso, el lugar fue observado 	libre 
de heces y malos olores, cuentan con el espacio suficiente para desplazarse de acuerdo a sus 
tallas, toda vez que todo el tiempo se encuentran libres. 

En cuanto a sus comportamientos, se observan que mantienen una postura relajada y 
contacto visual sin manifestar agresión; asimismo, permiten el contacto físico y se muestran 
dispuesto al juego de manera inmediata; en este sentido derivado del comportamiento 
mostrado por los animales se deduce que no presentan signos de estrés o aislamiento. 	, 

Por otrlado, es de señalar que no se detectaron lesiones evidentes a los ejéinplares felinos. 411  
no obst nte la persona responsable ex lió cartillas de vacunación, en la.cual: se acredda que 
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el primer 
rrafo de este Instrumento es de resolverse y se: - 
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les brinda atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para 
reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente 
mortales, así como la atención médico veterinaria que en su caso pueda requerir. 

Finalmente y considerando que no se detectaron signos de maltrato o crueldad animal de 
acuerdo al artículo 24 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México;  esta 
Subprocuraduria, con fundamento en el artículo 27 fracción III de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, da por 
concluida la investigación de la denuncia ciudadana bajo el número de expediente citado al 
rubro. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

Existen elementos que permiten a esta Subprocuraduria concluir lo siguiente: 

• Respecto al presunto maltrato del que son objetos 7 ejemplares caninos y 30 
ejemplares felinos ubicados en calle Benito Artalejo. manzana 2. lote 21, colonia Punta 
de Cehuayo, Alcaldía de Alvaro Obregón. esta Procuraduria constató la existencia de 4 
ejemplares caninos hembras, esterilizadas y 17 felinos (10 machos y 7 hembras). 
esterilizados, los cuales reciben los cuidados de bienestar necesarios siguientes: 

c Alimento suficiente de acuerdo a sus tallas. 
o Agua limpia para beber de manera permanente. 
o Lugar de alojamiento que los proteja de la intemperie, así como condiciones 

suficientes que les permitan desplazarse de acuerdo a su talla. 
o Cuentan con una condición corporal adecuada. 
o Presentan un comportamiento sociable y responsivo. 
o Cuentan con el documento que acredita que los animales se encuentran 

vacunados de acuerdo a sus edades y en su caso que recibe la atención médico 
veterinaria correspondiente...........‘ 

• No obstante lo anterior, esta Subprocuradurla Ambiental, de Protección y Bienestar a 
los Animales, conminó al responsable de dicho ejemplar, a continuar brindándole los 
cuidados que refiere la Ley de Protección a los Animales de la Cuidad de México. 

La presente resolución. únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para 
su investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, 
por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los 
procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 
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RESUELVE 

 

  

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conforms 	con el 
articulo 27 fracción III de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Orde 	lento 
Territorial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante • ra su 
conocimiento. - 

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuradurla de untos 
Jurldicos de esta Procuraduría. para su archivo y resguardo. 

Asi lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Mejía Hernández. Subprocuradora 	al. de 
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Orden: lento 
Territorial de la Ciudad de México. 

C. . c. e. p.. Lic. Migtiel Ángel Canino Agudas.- Procurador Andental y del Ordsnamerlo Tenitcdal de a COvx ora su 
0:r orr 
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